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El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2009/00633. — Café Bailén, Sociedad Limitada, CIF
B-28884294. — 15 de junio de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2009/00706. — El Choco de Bretón RH, Sociedad Limitada,
CIF B-84728484. — 15 de junio de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/8.239/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 18 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de
Detalle para la finca sita en la calle San Benito, número 6 (“Colegio
Nuestra Señora del Pilar”), Distrito de Tetuán, promovido por la
Congregación Religiosa Hijas de María Auxiliadora, conforme a lo
dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de veinte días, mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un pe-
riódico de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente todos los propietarios afec-
tados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito comprendido en este Estudio de Detalle que
puedan resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y artícu-
lo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Tetuán, calle Bravo
Murillo, número 357, como asimismo formular por escrito, que ha-
brá de presentarse en el Registro General de las mismas cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/8.187/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 18 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

“Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial para la finca sita en la calle Divino Redentor, números 55
y 57, Distrito de Tetuán, promovido por doña Francisca de Paula
Flores Berenguer, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito del presente Plan Especial que puedan resul-
tar afectadas por las determinaciones contenidas en este, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y
artículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.”

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Tetuán, calle Bravo
Murillo, número 357, como asimismo formular por escrito, que ha-
brá de presentarse en el Registro General de las mismas cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/8.188/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 4 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio
sito en la calle Carmen, número 5, Distrito Centro, promovido por
“Don Lope, Sociedad Limitada”, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito del presente Plan Especial que puedan resul-
tar afectadas por las determinaciones de este, de conformidad con lo
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MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Chamberí

Resolución de 21 de mayo de 2009, del gerente del Distrito, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva por procedimiento

dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y artículo 120 del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho
expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que co-
menzará desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de
Información Urbana del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda,
calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la Junta Municipal de
Distrito de Tetuán, calle Bravo Murillo, número 357, como asimismo
formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de
las mismas cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 24 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/7.866/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en la sesión cele-
brada el 18 de junio de 2009, y en el expediente administrativo con
RGª número 711/2008/16933, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente la disolución de la Junta de
Compensación del Área de Planeamiento Incorporado 21.07, “Arro-
yo del Tesoro”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.3 de la
Ley 4/1984, de 10 de febrero, de Medidas de Disciplina Urbanística
de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor
difusión de esta ciudad, con notificación a los interesados.

Tercero.—Elevar el acuerdo a la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colabo-
radoras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 164 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto.»

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos, sig-
nificándoles que esta resolución pone fin a la vía administrativa, pu-
diendo interponer contra la misma, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación
de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 8 y 46 de la Ley 20/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, modificada por Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que
estimen pertinente.

Madrid, a 26 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/22.929/09)

MADRID

URBANISMO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 16 de abril de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente la disolución de la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación 8.5-2, “Industrias Isla Ja-
maica”, conforme al artículo 30 del Reglamento de Gestión Urba-
nísticas, con publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de
mayor difusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de
la Ley 4/1984, de 10 de febrero, de Medidas de Disciplina Urbanís-
tica de la Comunidad de Madrid, de aplicación a este procedimiento
conforme a la disposición transitoria cuarta de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Expedir certificación administrativa acreditativa del
presente acuerdo de la que se dará traslado al Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras a los efectos oportunos.»

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de noti-
ficar el acuerdo, transcrito, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a los afectados por las presentes actuacio-
nes cuyo domicilio resulta desconocido y a los que intentada notifi-
cación esta no ha podido practicarse por diferentes circunstancias,
en los términos que a continuación se señalan:

— Don Emilio Guzmán Lázaro, “Readimys Asland, Sociedad
Anónima”, y doña Concepción Montes de Federico, a quie-
nes se les comunicó mediante notificación individual que ha
sido devuelta por el Servicio de Correos al resultar descono-
cidos en el domicilio a que fueron enviadas.

— Doña Mercedes López Otero, al resultar incorrecta la direc-
ción en que ha sido notificada.

— Doña Maruja Portabales Vizcaíno, por haber fallecido.
El acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer con-

tra el mismo recurso de reposición potestativo, ante el órgano que lo
adoptó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien, podrá ser
impugnado directamente en el orden jurisdiccional, ante los Juzga-
dos de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, sin perjuicio de que puedan utilizar otro recurso que es-
timen pertinente.

Madrid, a 26 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/8.190/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de
Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público
que ha sido solicitada licencia de actividad especificada, de acuerdo
con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en tramitación
de esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser examinado de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal, en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 114/2009/04639.
Actividad: bar-restaurante con obra de acondicionamiento puntual.
Titular: don Juan Rodríguez Vallo.
Situado: calle Benjamín Palencia, número 43, local 7.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 17 de junio de 2009.—El secretario del Distrito, Sebas-

tián Fernández Gastey.
(02/7.494/09)


